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situac:l.on j 1~~'~_ca _sl;,e la Fne:rz~ O.e Emer~en;::j_a de las Nacimies Uni(l.as 

~E~J~~2-P t'! 

l. La Asamblea General, en virtud de su reBoluciÓn 1000 (ES··I) del 5 de noviembre 

de 1956, estableció la Fuerza rla Emerge:ncis las Naciones l!nirlas. En v:trtucl 

de J.a resolución 1001 (ES-I) del 7 de novieroore de 1956, la Asamblea General 

aprobó los princ:1.pios rectores para la organización y el funcionamiento de la 

Fuerza que figuraban en el informe oegundo y definitivo del Secretario General 

sobre el plan para establecer una Fuerza interMcional de emergencia de las 

Naciones UnidasY y, entre otras cosas, outorizaba al Secretario General a 

que adoptase todas las medidas administrativas y ejecutivas que pudiesen ser 

in-:lispensables para el funcionamtento eficaz de la I<''uerza. 

2. De conformidad con este m8ndato, el Secretario General, previa consulta 

con el Comité Consultivo establecido con arreglo a la resolución 1001 (ES-I) 

de la Asarniilea General, ha realizad.o las negociaciones necesarias y ba concertado 

un acuerdo con el Gobierno de Egipto respecto de la condición juridica de la 

Fut,rza de J:i:mergenda de las Naciones Unidas en Egipto. 

3. El 8 de febrero de 1957 el Secretario General, en :nombre de las Naciones Unidas, 

y el Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto, en nombre de Egipto, firm:iron 

un acuerd.o en forn:a. de canje de notas.· Ente acuerdo, que figura como 

anexo del presente informe, se presenta a la Asamblea teneral para su aprobación. 

1/ A/3302 
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CANJE DE NOTAS QUE TIENEN VALOR DE ACUERDO ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y EL GOBIERNO 
DE EGIFTO, RESPECTO DE 1A SITUACION JURIDICA DE 1A FU.ERA DE EMERGENCIA DE IAS 

NACIONES UNIDAS EN EGIPTO 

I 

Señor Ministro: 

Sede de las Naciones Unidas, 

Nueva York, 8 de febrero de 1957 

Tengo el honor de referirme a la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas, 

Órgano de la Asamblea Genera 1 de las Naciones Unidas, establecido de conformidad 

con el Articulo 22 de la Car·~a. Tengo tam'bién el honor de referirme al 

Artículo 105 de la Carta de las Naciones Unidas, que dispone que la Organización 

gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de los privilegios e 

inmunidades necesarios para la realizad.Ón de sus propósitos, a la Convención 

sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, al que Egipto se adhirió 

el 17 de septiembre de 1948, y a las resoluciones de la Asamblea General en 

que se dispone la creación de la Fuerza de E·mergencia de las Naciones Unidas. 

Teniendo en cuenta las disposiciones de la Convención sobre Prerrogativas e 

Inmunidades de las Naciones Unidas, c1Ímpleme proponer que las Naciones Unidas 

y Egipto convengan en las siguientes disposiciones ad hoc para definir algunas 

de las condiciones necesarias para que, durante su estadía en Egipto, la Fuerza 

de Emergencia de las Naciones Un:Ldas pueda cumplir eficazmente sus funciones, 

Definiciones 

l. Por 11 Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas 11 (llamada en adelante 
11 la Fuerza") se entiende el Mando de .las Naciones Unidas, estab1ed.do en virtud 

de 1a resolución 1000 (ES-I), aprobada por la Asamblea General, el 5 a.e noviembre 

de 1956, y todo el personal militar coJ.ocado bajo el Mando de las Naciones Unidas 

por un Estado Miembro de las Naciones Unidas. A los efectos de estas disposiciones, 

por· el término "miembro de la Fqer;~a" se entiende toda persona, que sin residir en 

Egipto, pertenezca a las fuerzas militares de un Estado y eoté prestando servicios 

bajo las órdenes del Comandante de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas, 

ya sea en el Mando de las Naciones Unldas (Estado Mayor) o en un contingente 

nacional; Y toda persona civil puesta a las órdenes del Comandante por el Estado 

a que pertenece dicha persona. 
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2. Por "Comandante" se entiende el Comandante de la Fuerza de }Jmergencia de las 

Naciones Unidas y los demás jefes de la Fuerza por él designados. Por "autoridades 

egipcias" se entiende todas las autoridades nacionales y loca les, civiles y 

militares, que deban cumplir funciones vinculadas a la Fuerza con arreglo a estas 

disposiciones, sin perjuicio de la responsabilidad que en Última instancia incumba 

al Gobierno de Egipto. 

3. Por "ciudadano egipcio" se entiende toda persona de ciudadanía egipcia y 

toda persona que resida o se halle en el territorio de Egipto, con excepción 

de las personas vinculadas a la Fuerza. 

1~. Por "Estado participante" se entiende todo Miembro de las Naciones Unidas 

que contribuya con personal militar a la Fuerza. 

5. Por "zona de operaciones" se entiende las zonas en que se halle desplegada 

la Fuerza para el cumplimiento de sus funciones, definidas en el párrafo 12 del 

informe segundo y definitivo del Secreta:r.io General a la Asamblea General (A/3302), 

en el que ha convenido la Asamblea General en el párrafo 2 de la resc~ 

lución 1001 (ES-I); las instalaciones militares y otros locales a que se hace, 

referencia en el párrafo 19 del presente instrumento; las líneas de comunicación 

y de abastecimiento utilizadas por la Fuerza de acuerdo con los párrafos 32 y 33 
del presente instrumento. 

Respeto a.e las leyes del país y conducta que esté en consonancia con el carácter 
internacional de la" Fuerza 

6. Los miembros de la Fuerza y los funcionarios de las Naciones Unidas que 

estén prestando servicios con la Fuerza respetarán las leyes y reglamentaciones 

a.e Egipto y se abstendrán de toda actividad de carácter político en Egipto y de 

tado acto que sea incompatible con el carácter internaciona 1 de sus obligaciones 

o que contradiga el espíritu del presente acuerdo. El Comandante tomará todas 

las medidas necesarias para el cumplimiento de estas obligaciones. 

Entrada y salida ~R~is: identtfica,ción 

7. Los miembros ele la Fuerza estarán exentos de los requisitos de pasaporte 

y visado y de toda inspección o restricciones de migración al entrar o salir del 

territorio egipcio. Tampoco estarán sujetos a las disposic:l.ones sobre residencia 

de extranjeros en Egipto, inclusive las referentes a registro, pero se considerará 

que ello no les a.a ningún derecho a la residencia o al domicilio permanente en el 

/ ... 
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territorio de Egipto. A los· efectos de tal entrada o salida . del pa is, los miembros 

de la Fuerza necesitarán solamente a) una orden a.e t.raslado individual o colectiva 

expedtda por el Comandante o :por alguna autoridad competente del Esta<ilo :participante., 

y b) una cédula personal de identidad expedida por el Comandante por autorización 

del Secretario General, excepto para la entrada por primera vez en el país, caso 

en que, en lugar de la mencionada cédula de identidad de la Fuerza., se aceptará 

la cédula personal de identidad militar expedida por las autoric'lades competentes 

del Estado part:i.cipante. 

8. Las autoridades egipcias podrán pedir a los miembros de la Fuerza que muestren, 

pero no que entreguen, su céa.ula de identiaaa.. Con excepción de lo dispuesto en 

el párrafo 7 de este acuerdo, la cédula de ident:i.dad será el Único documento 

exigible a. un miembro de la Fuerza. fün embargo, en caso de que en dicha cédula 

no figure el nombre completo, la fecha de nacimiento, la graduación y el mímero 

(caso de que lo haya), el al'.'tna y la fotografía del miembro de la Fuerza, puede 

exigfrse a dicho miembro que: muestre;:aa.emás la cédula persona 1 de :l.ndentid.ad 

militar u otro documento análogo expedido por las autoridades competentes del 

Estado Parti·cipante a que pertenezca. 

9, Si un miembro de la Fuerza es dado de baja por las autoridades militares 

del Estado Participante a 1 que pertence sin que se lo repatrié, el Comandante 

informará de ello inmediatamente a J.a1:1 autorida.des egipcias y suministrará los 

detalles necesarios. De la mif::wa manera, el Comandante informará a las autoridades 

egipcias respecto a.e todo miembro de la Fuerza que haya· (;jstado ausente por espacio 

de más de 21 dias. Si se dicta una orden de expulsión contra cualquier ex miembro 

de la Fuerza, el Couandante se encargará de que la persona en cuestión sea 

admitida en el territorio del Estado Participa.nte de que se trate. 

Jurtsdicción """"""'"--,--.---
10. Las siguientes disposiciones relativas a jnrisdicdón penal y civil se dictan 

teniendo en cuenta las funciones especia les que debe cumplir la Fuerza y teniendo 

presentes los intereses de las Naciones Unidas, y no en provecho personal de 

los miembros de la Fuex-za. 

J . d' . , l uris :iccion ~~~'...-

11. Los miembros de la Fuerza estarán sometidos exclusivamente a la jurisdicción 

de sus respectivos Estados respecto de todo delito que cometan en Egipto. 

/ ... 
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12. a) Los miemoros de la Fuerza no estarán sujetos a la jurisdicción civil 

de los tribunales egipcios ni a ningún otro :procedimiento legal respecto" de 

asuntos que se, refie:ea,n a sus func.iones · of:l.c ia les • :E:n todo litigio que 

tenga su origen en un asunto :referente a las funciones oficiales de un 

miembro de la Fuerza y en el que sean partes un mi.embro de la Fuerza y 

un ciudadano egipcio, y en otros litigios, cuando as{ se convenga, se 

utilizará para su arreglo el procedimiento previsto en el inciso b) del 

párrafo 38. 

b) En los casc,s, en que los. trj_bunales ~gipcios ejerzan jurisdicción civil 

con reRpecto a miembros de la Fuerza, los tribuna les y autoridades egipcias 

concederán a los. miembros de la Fuerza suficiente oportunidad para la 

protección de sus derechos. Si el Col)landante declara que un miembro de. 

la .Fuerza" por s.us func;:l.ones ofici(;!les, o por ausencia autorizada, no está 

en condictones de dE:fepd.er sufl_ intereses en una causa civil en la que sea 

·parte, el tribunal º .. la.autoridad eisipciol:l, a pedido suyo, suspenderá 

el. procedimient<? ha S'4f:\ ,ta:qto despar~zqa la. incapacidad, pero por un plazo 

no mayor de 90 d{as. Los bienes de un miembro de la Fuerza, respecto de 

los cuales el Comandante cert~fique .q1,1e son necesarios para el cumplirn.i.ento 

de las funcion,es ofic;l.alel:l de .$:U dueño, .no podrán ser embargados para el pago de . , 

sumas correspondientes a un fallo, decis.ión u orL1en judiciales, ni podrá serlo 

tampoco ningún otro bien que, con arreglo al derecho <:;gipcio, sea inembargable. 

Ningún tribunal o autoridad egipcias podrá en una acción civil restringir 

la libe:r·t.ad persqnal de un miembro d€l la Fuerza ya sea para ejecutar un 

fallo, decisión u orden judiciales, obligarle a hacer una revelaci6n bajo 

ju~a;mento. <~ por, cualg_ufor otra raz6n. 

e) En J.os. casos previstos. E:!n el inciso b) del presente pá1'.rafo, el demandante 

puede optar por que su rE1clamaciÓn s~a tramitada con arreglo al procedimiento 

previsto en e_l inciso b) del párrafo 38 .de este tnstrumento. En los casos 

en que un tribunal egipcio o 19 Comis.ión de. Reclamaciones prevista en el 

inciso b) del párrafo 38 d~ este in~truwento falle en una reclamación a 

favor del demandante, o condene al demandado al pago de daños, las autoridaa.es 

egipcias, sin perjuicio .de los derechos .del demandante, podrán pedir 

al Secretario General que interponga sus buenos, oficios para que se cumplan 

ta les fallos • 

/ ... 
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Notif'icaciÓn: certH'icaciÓn 

13. En el caso de que se entable una acción civil contra un miembro d.e la 

Fuerza ante un tribunal egipcio que tenga jurisdicción para ello, se hará la 

correspondiente notificación al Comandante. El Comanda.nte certific;ará ante 

la Corte si el procedimiento guarda o no relación con ·las funciones oficiales 

de dicho miembro. 

Policía militar: detenci6n: trasp~so de la custodia de los de'benidos y ayuda.recíproca 

14. El Comandante dictará todas las medidas necesarias para mantener la disci-

plina y el orden entre los miembros de la Fuerza. Con tal fin, la policía· militar 

designada por el Comandante se encargará de las tareas de vigilancia en las 

instalaciones y locales a que se hace referencia en el párrafo 19 de este 

instrumento y en todas las zonas en que se despliegue la Fuerza para el cumpli-

miento de sUs funciones. En todo otro lugar se utilizará la pol:i.cí.a militar 

Únicamente previa conformidad de las autoridades egipcias; y de común acuerdo 

con éstas, y solamente en la medida eü que su intervención sea necesaria para 

mantener la disciplina y el orden entre lóé miembros de la Fuerza . A los efectos 

del presente párrafo, la policía militaf' ae· la Fuerza tendrá' facultades para 

detener a los m:i.etnbros de la Fuerza. 

15. La policía militar de la Fuerza podrá detener a cualquier persona que se 

ha lle en las insta la e iones o loca les a que se hace referencia en el párrafo 19 

y que esté sujeta a la jurisdicció:6. pehal egipcia, sin someterla a los trámites 
. ., ·,. ·; : ' 

ordinarios de una detencion, pero debera entregarla inmediatamente a las autori-

dades égi'pt:ias competentes nri's prÓxiníté a) cua~do así lo pidan las autoridades 

egipcias o b) a los efectos de que entiendan én cualquier delito o perturbación 

del orden que se haya cometido en dichas instalaciones o locales. 

16. Las autoridades egipcias podrán detener a un miembro a.e la Fuerza, sin 

someterio a los trámites ordinarios de una detención, pero deberán entregarlo 

inmediatamente, junto con sus armas u otros artículos que se le hubiesen secuestrado, 

a las autoridad.es competentes más próximas de la Fuerza a) cuando as{ lo pida 

el Corrilrndante o b) en los casos en que la policía militar de la Fuerza no esté 

en condiciones de obrar con la necesaria rapidez en caso de que el miembro de la 

Fuerza hubiese sido sorprendido en fla'gránt'e" delito o al intentar cometer un 

delito que cause o pudiera causar daño grave a las personas o a los bienes o menos

cabo grave de otros derEicho~ protegidos por la ley. 

I ... 
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17. Cuando una persona sea detenida con arreglo.al inciso b) de los pt:{rrafos 15 

y 16, el Comandante o las autoridades egipcias, segdn corresponda, pueden proceder 

a un interrogatorio preliminar pero no pueden demorar el traspaso de lJ. custodia 

del detenido. Después g_ue se haya efectuado el traspaso de la custodia del dete

nido, las autoridades que lo detuvieron en primer término podrán proseguir su 

interrogatorio si así lo solicitan. 

18. El Comandante y las autoridades egipcias se ayudarán mutuamente a llevar a 

cabo todas las investigaciones necesarias de los delitos respecto de los cuales 

uno u otras, o ambos, tengan interés, así como en la presentación de testigos, 

y en la reunión y presentación de pruebas, incluso 1a incautaci6n o, en casos 

adecuados, la entrega de ob,jctos relacionados con el delito. La entrega de cual

quiera de estas cosas podrá estar sujeta a su devolución d::o:J.tro del plazo especi

ficado por la autoridad para g_ue la entregue. El Comandante y las autoridades 

egipcias deberán notificarse respecti vamcmte de cómo termine toda causa en cuya 

decisión pueda tener interés la otra parte o en la que haya habido un traspaso de 

la custodJ.a en virtud de las disposiciones de los párrafos 15 y 16 de este instru

mento. El Gobierno de Egipto garantizará el procesamiento de personas sujetas a 

·su jurisdicción criminal que estén acusadas de actos en relación con la F'uerza o 

sus miembros por los cuales, de haber sido cometidos en relación con las ~ierzas 

egipcias o sus miembros, habrían podido ser procesados. Las autoridades de la 

Fuerza adc,ptarán las medidas que estén dentro de sus facultades con respecto a crí

menes o delitos cometidos por miembros de la Fuerza contra ciudadanos egipcios. 

Locales de la Fuerza 

19. El Gobierno de Egipto proporcionará, de acuerdo con el Comandante, las zonas 

para el cuartel general, campamentos o para otros locales que puedan ser necesarios 

para instalar a la Fuerza y para el deiempeño de su cometido. Sin perjuicio de que 

todos esos locales e instalaciones seguir~n siendo territorio egipcio, serán 

inviolables y estarán sujetos al exclusivo control y autoridad del Comandante, que 

será el único que podrá permitir la entrada de funcionarios para que realicen sus 

tareas en esos locales. 

Bandera de las Naciones Unidas 

20. El Gobierno de Egipto reconoce el derecho de la Fuerza a ostentar en territo

rio egipcio la bandera de las Naciones Unidas en su cuartel general, cam:pamentos, 

puestos u otros locales, en veh:1'.culos, barcos o de otra forma, según decida el 

/ ... 
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Comandante. Otras banderas o pabellones podrán enarbolarse Únicamente en casos 

excepcionales y en conformidad con las condiciones prescritas por el ComBndante. 

Se tomarán en consideracic5n con ánlmo favorable· 1as observaciones o peticiones 

de las autoridades eg:tpcias sobre esta Última cuestión. 

Uniforme_: ir.m~ce_s y mstricvla __ de ve:r.{culos, enibarcacionef3 y a~_ronaves: permisos 
};)2 ~.1::3. 3::-J!lt; 1.,.C ~.l'l 

21. Los Í:nierubrcs de 1.a Fuerza llevn.cán normalmente el uniforme prescrito por el 

Comandante. Las condicionec e11 que se autorizará el uso del traje civil serán 

not:i.ficada s por el Comancl.ante a laB autoridades egipcias, y se toID9rári. en consi

de:cacj_Ón con ánimo favo::.•able las observaciones o peticior.es de las autoridades 

eg1.:pcias so'bre esta cuestión. Los vehículos, bD."'.'cos y nvion12s del servicio 

llevarán como distintivo una rx.irca de identificación a.2 las Nac:l.ones Unidas· 

y una matricula J que será notificada por ~l Comandante a las autoridades egipcias. 

Esos vehfcu:!..os J embarcaciones y aeronaves no estarán sujetos a registro y 

ma-t:;:r.ÍCula e0n arreglo a las leyes y reglamentos de Ee;ipto. las autoridades 

egir::::te s ac,,ptaTá:;:. como válidas, sin someter a prueba ni pago de derechos, un 

peru1.iso o licencia para conducir ve11iculos, barcoo y aviones de servicio, 

expedidos por el Comndante. 

Arn:as 

22. Los miembros de la Fuerza podrán tener y llevar armas mientras estén de 

servicio en conformidad con las Órdenes que se les hayan dado. El Comandante 

tomará en consideración con ánimo favorable las peticiones de las autoridades 

egipcias sobre esta cuestión. 

Prerrogativas e Inmunidades de la Fuerza 

23. La Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas, como Órgano subsidiario de 

las Naciones Unidas establecido por la Asamblea General, goza del status, prerro

gativas e inmunidades de la Organización en conformidad con la Convención sobre 

Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. Las disposiciones del 

artículo II de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones 

Unidas se aplicará también a los bienes, fondos y haberes de los Estados 

Participantes, utilizados er '1ipto en relación con los contingentes nacionales 

que sirven en la Fuerza a.e Emergencia de las Naciones Unidas. Dichos Estadofl 

Participantes no pueden adquirir propiedades inmuebles en Egipto, sin acuerdo 

con el Gobierno de Egipto. El Gobierno de Egipto reconoce que el derecho de la 

Fuerza a importar, con exenci6n de derechos de aduana, equipo para la Fuerza y 

/ ... 
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provisiones' sumib.:t!:.rtro y otros artículos -para el usa excl:u~i:;;:.i~ i~s- -biembros de 

la Fuerza, miembros de la Secretar:i'.a:me las Naciones Unidai déha;aibs ·por el 
: ,. : : : .. ,· - _; ,'. 5r, :·. 

Secretario General para prestar sus servicios con la Fueri:.i.:a, excepto ol :personal 

contratado locaJ.mente, comprende el derechn de la Tu.erza ~ establecer, mant~ner 

y administrar en el cuartel general, campamentos y puestos, despachos del ser;icio 

que proporcionen ciertos artículos a dichas personas. Esos círculos pueden propor

cionar artículos de consumo ( tabaco y productos de t~bac~, · ce;;e:za, etc.) y otros 

artículos corrientes de poco valor. Con objeto de q_ue la j_mportaci6n exenta de 
. . 

derechos de aduana pueda efectuars,3 para la Fu.erza con el mínimo retraso pnsible, 

teniendo en cuenta los intereses del Gobierno de Egipto, deberá· convenirse en un 

procedimiento mut1.ialmente satisfactorio, que incluya la documentaci6n pertinente, 

entre las autoridades competentes d.e la Fuerza y las autori.dades aduaneras egipcias. 

El Comandante adopi,ará todas las med:.tda.s necesarias para evitar cualquier abuso ele 

la exención y la venta o reventa de esos artículos a otras personas que no sean las 

mencionadas. El Comandante atenderá con ánimo favorable las observaciones o peti

ciones de las autoridades egipcias sobre el funcionamiento de los despachos del 

servicio. 

Prerrogativas e Inmunidades de los Funcionarios .y Miembros de la Fuerza 

24. Los miembros de la Secretaría de las Naciones Unidas destacados por el 

Secretario General para prestar sus servicios con la Fuerza siguen siencD funcio

narios de las Naciones Unidas que tienen derech0 a prerrogativas e inmunidades 

de los artículos V y VII de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 

Naciones Unidas. Sin embargo, con respecto al personal de la Fuerza contratado 

localmente, las Naciones Unidas s6lo garantizarán su derecho a la inmunidad relativa 

a los actos oficiales según lo dispuesto en el inciso a) de la secci6n 18 de la 

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. 

25, El Comandante tendrá derecho a las prerrogativas, inmunidades y facilidades 

previstas en las secciones 19 y 27 de la Convención sobre Prerrogativas e 

Im~unidades de las Naciones Unidas. Los oficiales que prestan servicio en el 

Mando de las Naciones Unidas (Personal del Estado Mayor) tiene derecho a las pre

rrogativas e inmunidades del artículo VI de la Convenci6n sobre Prerrogativas e 

Inmunidades de las Naciones Unidas. Con sujeción a lo precedente, las 

Naciones Unidas exigirán con respecto a los miembros de la Fuerza tan s6lo los 

derechos expresamente pre-vistos en el acuerdo presente o en otros suplementarios. 

/ ... 
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Miembros de la F1,1erza: Re~l~mentos fiscales -¡ sobre impuestos y aduanas 

26. Los miembros de la Fuerza estarán exentos de impuestos sobre la paga y 

emolumentos que reciban de sus gobiernos o de las Naciones Unidas, También 

estardn exentos de todos los demás impuestos directos, excepto los impuestos 

municipales por el uso de servicios, y de todas las matrículas de inscripción 

y otros derechos. 

27. Los miembros de la Fuerza tendrán derecho a importar, exentos de derechos 

de aduana, sus efectos personales la primera vez que vayan a ocupar su cargo en 

Egipto, Estarán sujetos a las leyes y disposiciones egipcias vigentes para las 

aduanas y el cambio de moneda con respecto a los bienes personales que no les 

resulten necesarios como consecuencia de encontrarse en Egipto con la Fuerza. 

Las autoridades de inmigración, aduaneras y fiscales de Egipto concederán faci

lidades especiales para entrar o salir a las unidades regulares de la Fuerza 

siempre que las autoridades.competentes hayan sido debidamente notificadas con 

suficiente anticipación. Al abandonar Egipto, los miembros de la Fuerza podrán, 

a pesar .de· las disposiciones sobre el cambio de moneda extranjera, llevarse los 

fondos que el Oficial Pagador competente de la Fuerza certifique que han recibido 

como paga y emolumentos de sus respectivos gobiernos o de las Naciones Unidas, 

y que constituya un saldo razonable de los mismos. El Comandante y las autori

dades egipcias acordarán las disposiciones especiales necesarias para la ejecución 

de las cláusulas anteriores conforme a los intereses del Gobierno de Egipto y de 

10s miembros de la Fuerza. 

28. El Comandante colaborará con las .autoridades aduaneras y fiscales de 

Egipto y prestará toda la asistencia que le sea posible para garantizar el 

respeto de las leyes y reglamentos aduaneros y fiscales por parte de los miembros 

de la Fuerza, de conformidad con las presentes disposiciones o cualesquiera otras 

suplementarias que fueren pertinentes. 

Comunicaciones y servicios postales 

29. Con respecto a las comunicaciones, la Fuerza disfruta de las facilidades 

previstas en el artículo III de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades 

de las Naciones Unidas. El Comandante tendrá facultades para hacer instalar 

y funcionar una estación de radio, emisora y receptora, o varias de ellas, que 

/ ... 
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conecten en puntos aa,ec1,1.ad.os y establezcan intercambio con la red de emisoras 

de las Naciones Unidas, con sujeción a. las disposiciones del artículo ~.5 de la 

Convención Internacional sobre Telecomunicaciones, con respecto a las interfe

rencj_as perjudiciales. Las Naciones Unidas comunicarán debidamente a las auto

ridades competentes egipcias y a la Junta de Registro Internacional de :Frecuencias 

las frecuencias con que funcionar& dicha er.ta.cibn~ También se le :rec8noce 

al Comandante el derecho a gozar de la prioridad de que disfrutan los telegramas 

y las llamadas telefónicas gubernamentales, tal como lo conceden a las 

Naciones Unidas el artículo 37 y Anexo 3 de la citada Convenci6n y el articulo 83 

del reglamento telegráfico acl.junto. 

30. La Fuerza disfrutará también dentro de su zona de operaciones del derecho 

de comunicación sin trabas por redio, teléfono, tel0grafo o cualquier otro medio, 

y del de establecer los servicios Zll!!11W,i:!'l~aJrl.c,s para :me.ntener tales comunicaciones 

dentro de los locales de la Fuerza y entre uno y otro de sus locales, incluso 

el tendido de cables y cables aéreos y la instalación de estaciones de radio, 

em.i.soras y recP-l)toras, fije,s y móviles. Queda entendido que los cables y las 

líneas telegráficas y telefónicas a que nos referimos aquí estarán tendidos 

dentro de los locales de la Fuerza o directamente entre los locales q_ue ocupe 

la Fuerza y la zona de operaciones, y que la conexión con la red telegráfica 

y telefónica egipcia se hará d.e conformidad con lo que se convenga con las 

autoriclacles competentes egipcias. 

31. El Gobierno de Egipto reconoce a la Fuerza el derecho a organizar con sus 

propios servicios la preparaci6n y el transporte de la correspondencia privada 

dirigida a los miembros de la Fuerza o enviada por ellos. Se comunicará al 

Gobierno de Egipto la índole de las disposiciones adoptadas. El Gobierno de 

Egipto no opondrá ningún obstáculo a la correspondencia de la Fuerza ni le 

aplicará censura. En caso de que las medidas sobre servicios postales aplicables 

a la correspondencia privada de los miembros de la Fuerza se extiendan a opera

ciones que supongan transferencias de dinero o transporte de paquetes o fardos 

desde Egipto, el Gobierno de Egipto y el Comandante convendrán las condiciones 

en que hayan de efectuarse esas operaciones. 

Li'bertad de movimiento 

32,. La Fuerza y sus miembros, así como los vehÍculos, embarcaciones, aeronaves 

y equipo necesario para su servicio, disfrutarán de libertad de movimientos entre 
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el cuartel general de la P'uerza, los campamentos y dems locales ocupados por la 

Fuerza, dentro de la zona de operaciones, y de libertad de ida y vuelta a los 

lugares de acceso al territorio eg:l.pcio convenidos o que en lo futuro se convengan 

entre el Gobierno egipcio y el Comandante. Con respecto a los grandes movimientos 

de :personal, mterial y veh:ií:culos por ferrocarriles o carreteras utilizados para 

el tráfico general, el Comandante consultará con las autoridades egipcias compe

tentes , El Gobierno de Egipto reconoce a la F\lerza y a sus miembros libertad 

para cruzar las Líneas de Demarcación del Armist:Lcio y otras líneas militares en 

cumplimiento de las funciones de la Fuerza y de los deberes oficiales de sus 

miembros. Las autoridades egipcias facilitarán a la. Fuerza mapas y demás 

información, incluso datos sobre la ubicación de los campos de minas y otros 

peligros y obstáculos, que puedan ser de utilidad para fac:LJ.i tar sus movimientos. 

Uso de caminos, v:l'.as de nav~gación, servicios portuarios, aeródromos y ferrocarriles 

33, La Fuerza tendrá derecho a utilizar los caminos, puentes, canales y otras 

vías de navegac:i.ón, servicios portuarios y aeródromos, sin pagar derechos, peajes 

ni ninguna otra carga por concepto de patente o por otro concepto, en la zona 

de operaciones y en los sitios normales de acceso, con excepción de las cargas 

que sean consecuencia directa de servicios prestados. Las autoridades egipcias, 

con sujeción a disposiciones especiales, atenderán en la forma más favorable 

los pedidos de que se facilite a los miembros de la Fuerza el traslado en sus 

ferrocarriles y los pedidos a.e concesiones con respecto a los pasajes. 

Agua, electricidad y otros servicios públicos 

34, La Fuerza tendrá derecho a utilizar el agua, la electricidad y otros 

servicios públicos ;nediante el pago de tasas que no serán menos favorables para 

la Fuerza que las que rijan para otros consumidores análogos. las autoridades 

egipcias, a petición del Comandante, ayudarán a la Fuerza a obtener el agua, 

la electricidad y los demás servicios públicos que requieran, y en caso de interrup

ción o de interrupción inminente del servicio concederán a las necesidades de 

la Fuerza la misma prioridad que conceden a los servicios indispensables del 

Gobierno. Cuando sea necesario, la Fuerza tendrá derecho a generar energía 

eléctrica para su propio uso dentro de sus instalaciones y locales, ya sea en 

tierra o sobre el agua, y a transmj_tir y distribuir dicha energía eléctrica de 

acuerdo con sus necesidades. 

/ ... 
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35. En caso de que así lo solicite el Comandante, el Gobierno de Egipto, 

contra entrega de dólares de los Estados Unidos, francos suizos o en otra moneda 

que sea aceptable para las dos partes, facilitará a la Fuerza moneda egipcia 

para el Us0 de ésta, incluso el pago de soldadas a los miembros de los contin

gentes n,9.cionales, y aplicará el tipo de cambio más favorable a la Fuerza entre 

los cambios oficialmente reconocidos por el Gobierno de Egipto. 

Abas~~j;~~ sumtnistros y sr::~~ 
36. las autoridades egipcias, a petición del Comandante, ayudarán a la Fuerza 

a obtener de fuentes locales el eq_uipo, abastecimientos, suministros y demás 

bienes y servicios ne~esar:.os para su subsistencia y cometido. El Comandante 

prestará favorable aten'.!ión., en mataria de adquisiciones en el mercado interno, 

a las peticiones u observaciones que le hagan las autoridades egipcias con el 

objeto de evitar efectos adversos sobre la economía local. Los miembros de la 

Fuerza y los func:i.onarios de las Naciones Unidas pueden adquirir localmente 

los artículos necesarios para s.u consumo y los servicios que necesiten en condi

ciones no menos favorables que las que rijan para los ciudadanos egipcios. Si 

los miembros de la Fuerza y los funcionarios de las Naciones Unidas necesitan 

atención m~dica u odontológica más especializada que la que puede prestar la 

FUerza, se acordarán las disposiciones del caso con las autoridades egipcias 

competentes de quienes dependan los servicios que se desea obtener. EJ. Comandante 

y las autoridades mun:i.cipales competentes colaborarán en lo que concierna a ser

vicios sanitarios. El Comandante y las aut;oridades egipcias ac·t;uarán con el 

mayor espíritu da colaboración en todo lo que se refiera a salud pública, espe

c:talme:nte en lo que respecta a la lucha contra enfermedades transmisibles, de 

acuerdo con las convenciones internacionales; esa colaboración se hará extensiva 

al canje de información y estadística pertinentes. 

Personal contrata~o en el'país 

37, La Fuerza puede contratar en el país el personal que necesite. Las auto

ridades egipcias, a vetici6n del Comandante, ayudarán a la Fuerza a conseguir 

dicho personal, Al contrátar personal del país, el Comandante prestará favorable 

/ ... 
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atención a las peticiones u observaci9nes que le hagan las autoridades egipcias 

con el objeto de evitar efectos adversos sobre la economía local. Las condiciones 

de empleo correspondientes al personal que se contrate en el país serán,fijadas 

por el Comandante y, en la medida de lo posible, se ajustarán de un modo general 

a las prácticas comunes en la localidad. 

A,iuste de Utigi~s o reclamaciones 

38. Los litigios o reclamaciones de derecho privado se ajustarán de acuerdo con 

1as siguientes disposiciones: 

a) Las Naciones Unidas dispondrán lo necesario para ajustar en fori:na 

adecuada los litiglos o reclamaciones sobre contratos u otros litigios o 

reclamaciones a.e e.erecho privado en los cuales las Naciones Unidas sean una 

ele las partes, con excepci6n de los litigios o reclamaciones comprendidos en 

los incisos b) y c) del presente párrafo, 

b) 1.roda reclamación hecha por 

i) un ciudadano egipcio por daños que denuncie como resultantes d.e 

un acto o de una omisión de un miembro de la Fuerza durante el 

desempeño de sus funciones oficiales; 

:i.i) el go:Pierno de Eg:tpto contra un miembro de la Fuerza; o 

iii) la Fuerza contra el Gobierno de Egipto o viceversa, con excepción 

de las reclamaciones comprendidas en los párrafos 39 y 40 del pre

sente instrumento, 

será'. ajustada por una Comisión de Reclamaciones establecida con tal fin. La 

Comisión estará integrada por un miembro designado por el Secretario dene:ral, 

un miembro designado por el Gobierno de Egipto y un Presidente designado con

juntamente por el Secretario General y el Gobierno de Egipto. Si el 

Secretario General y el Gobierno a.e Egipto no consiguen ponerse de acuerdo 

sobre la persona g_ue deberá ocupar la Pres:ldencia de la Comisión, el Presideni 

de a (k:irta Internacional de Justicia, a peticl6n de una u otra de las partes, 

hará la designación. Todo laudo arbitral dictado por la Comisión de 

Reclamaciones en contra a.e la Fuerza o de un miembro de la misma, o en contra 

del Gobierno de Egipto, será notificado al Comandante o a las autoridades 

egipcias, seg\in corresponda, para que se satisfagan las obligaciones emergente 

del mismo. 

I ... 
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c) Los litigios relativos a condiciones de empleo y condiciones de 

servicio del personal contratado. en el país serán zanjados de acuerdo 

con el procedimiento administrativo que establezca el Comandante. 

39 • Toda diferencia entre las Naciones Unidas y Egipto que tenga por origen 

la interpretaci6n o aplicación de las presentes disposiciones y que entrañe 

una cuestión d.e principio que afecte a la Convención sobre Prerrogativas e 

Inmunidades de las Naciones Unidas se resolverá de conformidad con el proce

dimiento previsto en la sección 30 de la Convención. 

40. Todo otro litigio entre las Naciones Unidas y Egipto que tenga por origen 

la interpretación o aplicación de las presentes disposiciones y que no sea 

resuelto por negociación u otra forma convenida de arreglo será sometido, para 

que emita fallo definitivo, a un tribunal compuesto de tres árbitros, uno 

nombrado por el Secretario General de las Naciones Unidas, uno por el Gobierno 

de Egipto, y un tercer árbitro que será elegido conjuntamente por el Secretario 

General y el Gobierno de Egipto. Si las dos partes no consiguen ponerse de 

acuerdo sobre la persona que deberá ocupar el cargo de tercer ábritro dentro 

del mes siguiente a la presentación, por una de las partes, de la propuesta de 

arbitraje, el Presidente de la Corte Internacional de Justicia, a petición de 

una u otra de las partes, hará la designación. Si por algún motivo se pro

dujese una vacante, ésta será llenada dentro de los 30 días de acuerdo con 

el método fijado en este párrafo para la designación del titular original. 

El tri·bunal entrará en funciones una vez que se haya designado al tercer 

árbitro y a uno por lo menos de los otros dos miembros del tribunal. La presen

cia de dos miembros del tribunal constituirá quórum para el desempeño de sus 

funciones, y será suficiente el voto favorable de dos miembros en todas las 

deliberaciones y decisiones del tribunal. 

Enlace 

41. El Comandante y las autoridades egipcias tomarán las medid.as adecuadas 

para garantizar un enlace estrecho y reciproco. 

Fallecimientos: destino de los bienes personales 

42. El Comandante tendrá derecho a encargarse y decidir el destino de los 

restos de un miembro de la Fuerza que fallezca en territorio egipcio, y podrá 

dar destino a sus bienes personales una vez que se hayan pagado las deudas contraí 

das por el extinto en territorio egipcio y pagaderas a ciudadanos egipcios. 
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Disposiciones suplementarj_as 

43. Los detalles suplementarios para poner en práctica estas disposiciones 

se acordarán, a medida que sea necesario, entre el Comandante y las autoridades 

egipcias competentes, designadas por el Gobierno de Egipto. 

Fecha de entrada en vigor y duraci6n 

44. Después d.e ser aceptada esta propuesta por su Gobierno, la carta presente y su 

respuesta se considerarán como un acuerdo entre las Naciones Unidas y Egipto, 

que deberá considerarse como entrado en vigor a partir de la fecha de la llegada 

del primer elemento de la Fuerza a Egipto, y que seguirá en vigor hasta la 

partida de la Fuerza desde E$ipto. La fecha efecUva en que la partida se ha 

llevado a cabo será definida por el Secretario General y el Gobierno de Egipto. 

Sin embargo, las disposiciones de los párrafos 38, 39 y 4o de estas disposiciones, 

relativos a la solución de litigios, seguirán en vigor hasta que se hayan resuelto 

todas las reclamaciones que se hayan hecho antes de la fecha de terminación de 

estas disposiciones, y hayan sido presentadas con anterioridad a la fecha de la 

terminación o dentro de los tres meses siguientes a ella. 

Aprovecho la ocasión para reiterarle las seguridades de mi más distinguida 

consideración. 

(Firmad.o) Dag I:IAMMARSKJOLD 
Secretario General 

¡ ... 
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Nueva York, 8 de febrero de 1957 

Tengo el honor de referirme a su carta del 8 de febrero de 1957 en la g_ue 

propone Vd, g_ue Egipto y las Naciones Unidas convengan en las disposiciones 

ad hoc contenidas en ella que a.efinen algunas de las condiciones necesarias 

para el efectivo cumplimiento de las funciones de la Fuerza de Emergencia de 

las Naciones Unidas durante su permanencia en Egipto. Recordane,lo la declaración 

del Gobierno de Egipto en el sen-t::.do de que, al e,jercer sus poderes soberanos 

respecto de cualquier cuesti.ón Emergente de lu :presencia y funcionamiento de 

la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas, orientaría su conducta, de buena 

fe, ajustándose a su aceptación de la resolución aprobada por la Asamblea General 

el 5 de noviembre de 1956, tengo el placer de co1.,.,,unicarle en nombre del Gobierno 

de E[~ipto su completo acuerdo con los términos de su carta, y su aceptación de 

los mismos. 

El Gobierno de Egipto conviene además en que su carta y esta respuesta 

constituirán un acuerdo entre Egipto y las Naciones Unidas. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle las seguridades de mi más 

distinguida consideración. 

Su Excelencia 
Sr. Dag Hanm1arskjold 
Secretario General 
Naciones Unidas 
Nueva York 

(Firmado) M, FAWZI 
Ministro de Relaciones Exteriores 




